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PRESIDKNCSA OKI CONSEJO DE Mr. ISTliOS.

S, Ai. la REINA nuestra S.ynra/que ■ 
Dios guarde) y su augusta y ÍL-d familia 
continúan yiu.novedad cusa importanle 
salud. ,

GOBIERNO DE LA PP.tD.ÍXCiA
di:

BL: LGÜS.

Círcnlar núm. 152.

Én la mañana del 29 dé Ahí
jo último, fué robada la casa .de 
Lucas Carnicero, vecino- de So
ria, por dos hombres descono
cidos llevándose de treinta y ocho 
á cuarenta mil reales en varias 
monedas de oro y plata, é igno
rándose su paradero, encargo á 
los Sres. Alcaldes, Guardia civil 
y demás dependientes de este 
Gobierno, que procedan á la 
captura., conduciéndoles con toda 
seguridad á mi disposición caso 
de ser habidos, para lo cual se 
insertan las señas de los presun
tos criminales. Burgos 5 de Junio 
de 1862.—Francisco de Otazu.

Señas.
Los desconocidos, visten cal

zones y pañuelo á la cabeza, el 
uno es mas alto que el otro, este 
á cuerpo y aquel con una ropa y 
unas alforjas blancas y negras 
al hombro, de unos 50 años de 
edad, color blanco, y el alto mo
reno y chato.

Circular núm. 155.
En la mañana del dia de hoy 

ha desanarecido de la casa-hos

picio y niños expósitos de osla 
capital, Valeriano Sta. María, 
é ignorándose su paradero, en
cargo ú los Alcaldes, Guardia 
civil v ¿Temas dependientes" dé 
este Gobierno, que procedan á j 
á su captura conduciéndote á mi 
disposición caso de ser habido, 
á cuyo fin se inserían |;is senas. 
Burgos 5 de Junio dé ¡862. - 
f rancisco déOtazu.

Señas de Valeriano Sta. María.

Edad 16 años, viste pantalón 
de paño, chaleco id. con man
gas de bombusi, pañuelo a la - 
cabeza, borceguíes y camisa se- ' 
ñalada con el número 10.' 

Circularnúm. 154.

Habiendo desaparecido del ■ 
pueblo de Rabanera del Pinar, y . 
sin autorización de sus padres, ¡ 
íos mozos solteros Santos Con- I 
treras, Saturio Elvira y Rufino | 
Rojo, naturales del mismo; en- > 
cargo á losSres. Alcaldes, Guar
dia civil y demás dependientes, ; 
que procedan á su captura y en 
caso de ser habidos, los pondrán 

i conla conveniente seguridad á 
disposición del Alcalde del re
ferido pueblo de Rabanera. Bur- i 
gos 5 de Junio de 1862.=fran
cisco de Otazu.

Señas de Santos' Coniferas.
Estatura regular, color bueno; 

lleno de cara;' viste pantalón y
* chaqueta de paño rojo del pais, 
¡ calza borceguies, capa de medio 
I uso de paño.

Señas de Saturio Elvira.
Estatura alta, pelo negro, .co

lor bueno, tiene un lunar en una 
megilla; viste calzón y chaqueta 
de paño del país, chaleco de pa
na, anguarina de paño del pais,' 
calza albarcas.

Señas de. Rufino Rojo.
Estatura regular, pelo negro, 

cara redonda gruesa, sin barba; 
viste pantalón, chaleco y chaqueta 
de paño rojo del pais; calza ai- 
barcas.

Circular núm. 155.

Li dia 26 de Muyo último, 
desapareció de Id casa de Lucas 
Hurlado, vecino dé Sasamon, su 
sirviente Eugenio Triana, natu
ral de Villorejo, é ignorándose 
su paradero, encargo á los Se
ñores Alcaldes, Guardia civil y 
demás dependientes de este Go
bierno, que procedan á su captu
ra poniéndolo á mi disposición 
encaso de ser habido, para lo 
cual se insertan las señas. Bur
gos 5 de Mayo de 1862.—. 
Francisco deOtazu.

\Séñás de Eugenio Triana.
Edad 22 años, estatura baja, 

ojos pardos, pelo rojo, color 
moreno; viste de paño rojo.

^Gacela núm. 84.) 

MINISTERIO DE liiÓGOBÉRNACÍON.

. Subsecreta ría. —- Ve goda do 5

Remitido A informe de la Sección de 
Estado y Gracia y Justicia del Consejo 
de Estado e! expediente de autorización 
negada por V. S. al Juez de primera 
instancia de Rivadavia para procesar á 
I). Claudio Hermida, Alcalde de Ar- 
noya, ha consultado lo siguiente:

uExcmo. Sr.: Esta Sección ha exami
nado el expediente en que el Goberna
dor de la provincia de Orense, ha negado 
al Juez de primera' instancia de Rivada
via la autorización que solicitó para pro
cesar á D. Claudio Hermida, Alcalde de 
A moya.

Resulta:
Que Benito Fernandez se quejó al 

Juzgado por hallarse detenido en la cár
cel hacia 11 dias de orden del Alcalde, 
sin ipie hubiere precedido juicio á cerca 
de la falla queso le imputaba:

Que pedido informe at Alcalde, ma
nifestó haber decretado la detención del 
Fernandez por haber sido sorprendido 

' por un Celador comiendo uvas en viñas 
ajenas, contraviniendo á un bando pu
blicado pocos dias antes, en el cual, el 
Ayuntamiento, entre otras disposiciones 
del buen gobierno, habiu acordado cas
tigar con mullas y 15 dias de arresto á 
los que cogieran uvas ü otros frutos en 
heredad ajena:

Que del curso.de las diligencias judi
ciales resultó cierta la detención, asi 
como la falta cometida por el detenido 
y el bando acordado por la Corporación 
municipal, en cuya virtud el Juzgadp, 
conforme con el Promotor fiscal, pidió 
autorización para procesar a! Alcalde 

' por detención arbitraria:
Que el Gobernador dió audiencia al 

interesado, quién limitó su defensa ú 
presentar un certificado literal de las 
diligencias gubernativas que habla ins
truido á consecuencia del parte que el 
Celador le dió contra Benito Fernandez.

En dichas diligencias aparece:
Que justificada la falta denunciada, el 

i Alcalde, con arreglo al bando mencio- 
í nado y al párrafo vigésimoprimero del 
j art. 495 del Código, impuso guberna- 
i tivamente al Fernandez la multa dé 44) 
i reales; y en sustitución por ser insol

vente, como hijo do familia, dos días de 
arresto:

Que cumplidos estos, mandó el- Al- 
! calde al alguacil que pusiese en libertad 
i al detenido, mas este resistió la salida 
i de la cárcel y prefirió frases inconvc- 
i nientes y ofensivas al Alcalde, quien 

curso.de


entelado de elio, le impuso nueva mul
la de 200 rs. por desobediente y 10 días 
de arresto en sustitución:

Que el Gobernador negó la autoriza
ción, conforme con el Consejo provincial, 
fundándose en que el Alcalde obró den
tro de sus atribuciones imponiendo mul
tas con arreglo al art. 75 de la ley de 
Ayuntamientos, y convirtiendo aquellas 
04) arresto por insolvencia á razón de un 
dia por cada 20 rs., añadiendo por úl
timo que aun cuando el bando dictado 
por el Ayuntamiento no se halle arré
glalo estrictamente á las prescripciones 
legales, la modificación de sus disposi
ciones correspondería al Gobernador an
tes que á otra Autoridad.

Vista la regla segunda, del Real de
creto de 18 de Mayo de 1855, en que 
se previene que las fallas, cuyas penas 
sean multas ó represión y mulla, podrán 
ser castigadas gubernativamente á juicio 
de la Autor'dad administrativa á quien 
esté encomendada su represión:

Vista la regla cuarta del mismo Real 
decreto, según la cual los Alcaldes po
drán imponer gubernativamente la pena 
de arresto por sustitución y apremio de 
la multa cuando los multados fueren in
solventes, no podiendo en ningún caso 
exceder de 15 dias el tiempo del arresto:

Visto el párrafo vigésimoprimero del 
art. 495 del Código penal, según el cual 
incurre en la multa de medio duro á 
cuatro el que entrare en heredad agena 
para cng:r frutos y comerlos en el acto:

Visto el art. 504 del mismo Código, 
según el cual los penados con muí la que 
fueren insolventes, serán castigados con 
un dia de arresto por cada duró de que 
deban responder.

Considerando que el Alcalde de que 
se traía procedió al arresto do Benito 
Fernandez, por via de sustitución y 
apremio, á causa de la insolvencia de 
las mullas impuestas gubernativamente 
al mismo, arreglándose en un lodo á las 
disposiciones legales que quedan citadas:

La Sección opina que debo confirmar
se la negativa del Gobernador, y lo 
acordado.»

Y habiéndose dignado S. M. la Reina 
(que Dios guarde) resolver de conformi
dad con lo consultado por la referida 
Sección, de Real orden lo comunico á 
V. S. para su inteligencia y efectos con
siguientes. Dios guarde á V. S. muchos 
años'. Madrid l.° de Marzo de 1862.= 
Posada Herrara.
Sr. Gobernador de la provincia de Orense.

(Gaceta niim. 85.)

MINISTERIO DE FOMENTO.

Obras públicas.—Negociado 9.°

limo. Sr.: Accediendo S. M. la Rei
na (q. I). g.) á lo solicitado por Don 
Francisco Ibarrola, vecino de esta cor
le, ha tenido á bien autorizarle para que 
en él término de 18 meses verifique los 
estudios necesarios á fin de aprovechar 
en el riego, por medio de un canal ó 
acequia, las aguas de varios manantia
les que existen en el término de la ciu

dad de Villena, provincia de Alicante; 
entendiéndose que por esta autorización 
no adquiere derecho el concesionario á 
aprovechar las referidas aguas, ni á i ;- 
demnizacion por los trabajos1 que prac
tique.

De Real orden lo digo á V. 1. para 
su conocimiento y .efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. 1. muchos 
años. Madrid 19 de Marzo de 1862.= 
Vega dé'Armijo.
Sr. Director general de Obras'públicas.

limo. Sr.: Conformándose la Reina 
(q. D. g.) con lo propuesto por esa 
Dirección, de acuerdo con la Junta con
sultiva de Caminos, Canales y Puertos, i 
ha tenido á bien autorizar á los Señores ¡ 
Calvo, Ordáx y compañía para que, sal- i 
vo el derecho de propiedad y sin per- : 
juicio de tercero, ejecuten las obras ne
cesarias para la reparación de la presa I 
de la acequia llamada de Pomar, de la [ 
cual se titulan dueños, con objeto de 
tomar por aquella las aguas del rio Cin
ea, cuyo aprovechamiento se concedió á ¡ 
los mismos interesados por Real orden 
de 12 de Marzo de 1860; entendiéndose- ¡ 
que quedan subsistentes las condiciones 
contenidas en dicha Real orden, á ex
cepción de la 1.a, 2.a y 6.a, que no son 
aplicables al nuevo proyecto, y sujetán
dose además los concesionarios á ms si
guientes:

1. a La altura de la presa que se va á 
reconstruir deberá quedar exactamente 
igual á la que tiene en el dia, á cuyo fin 
el Ingeniero Jefe de la provincia de 
Huesca dispondrá que. antes de princi
piarse las obras se demarque dicha al
tura,.referiéndola á un punto lijo é in
variable del terreno iimiedialó, para que 
pueda comprobarse en lodo tiempo que 
no ha sido alterada.

2. a Se ejecutarán las obras con ar
reglo al proyecto aprobado en esta fe
cha y bajo la inspección del Ingeniero 
referido.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guardo á V. I. muchos años. Ma
drid 19 de Marzo de 1862.=Vega de 
A r mijo.
Sr. Direclor general de Obras públicas.,

limo. Sr.: Dé conformidad "con lo 
propuesto por esa Dilección, de acuer
do con la Junta consultiva de Caminos, 
Canales y Puertos, S. M. la Reina (que 
Dios guarde) ha lenido á bien autorizar 
á D. Juan Bautista de Albérdi puraque 
salvo el derecho de propiedad y sin per
juicio de tercero, aproveche las aguas 
del rio Uróla como fuerza motriz de una 
fábrica de papel) continua que intenta 
construir en el caserío que posee y que 
lleva su nombre, en término de la villa 
de Cestona, provincia de Guipúzcoa, de
biendo sujetarse el concesionario á las 
condiciones siguientes:

1 .a La presa se situará en el punto 
marcado en el plano; y su altura que no 
podrá exceder de dos metros sobre el 
lecho ordinario del rio se referirá á un

punto fijo é invariable del terreno in- 
! mediato para que pueda ser comproba

da en todo tiempo.
2.a- No podrán aplicarse las aguas 

á<riegosAfi ótros usos que al movimien- 
: to y servició de la fábrica, y despues de 

haber funcionado en la misma se de- 
, volverán á su cauce natural.

5.a El concesionario queda obligado 
á hacer todas las obras que á juicio del 
Ingéiiicro .'efe de la provincia sean ne- 

I cesarías para evitar ios /lañes que pu- 
; diera causar el embalse de las aguas á 
i las propiedades lindantes del Marqués 
¡ de San Millán, sin perjuicio del derecho 

que este crea asistirle para reclamar por 
la via que corresponda contra el uso de 
la presente autorización, si á pesar de 
dichas obras sufriese algún daño en sus 
fincas.

4.a Se ejecutarán las demás obras 
con estricta sujeción ai proyecto presen
tado, y bajo la inspección del Ingeniero 
referido.

De Real orden lo digo á V. 1. para 
su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. pinchos años. Ma
drid 20 de Marzo de 1862.=Vega de 
Armijo."
Sr. Director general de Obras públicas.

CONSEJO DE ESTADO.

Real decreto.

Doña Isabel II, por la gracia de Dios 
¡ v la constitución de la Monarquía espa

ñola Reina de las Españas. A todos los 
I que las presentes vieren y entendieren 

y á.quienes toca su observancia y cum
plimiento, sabed; que he venido en de- 

1 crelar lo sigo ente:
En el pleito que en el Consejo de Es- 

| lado pende en primera y única instancia 
i entre parles, de la una D. José Martínez 
‘ Oficial que fué de las oficinas del secues

tro del ex-InfanleD. Cárlos, demandan
te; y de la otra mi fiscal, representando 
á lT Administración general del Estado 

¡ demandada; sobre abono de haberes 
i atrasados:

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del 

cual resulta:
Que hallándose Don José Martínez 

desempeñando la plaza de Oficial pri
mero de la suprimida Dirección general 

i de. Amortización, con destino á la Con- 
: laduria del secuestro d‘los bienes del 

ex-Infante I). Cárlos María Isidro de 
Borbnn. so promovió una queja por el 

, Jeto di- ia Sección de dicho secuestro Don 
; Matias Brieva contra Don Jesús Blanco,
■ escribiente de la misma dependencia, 

porque al copiar una consulta á mi Go
bierno había cambiado una frase de ella,

¡ poniendo «D. Cárlos» donde decia «el 
Pretendiente,» y tenido con este motivo 

; al reprenderle algunas contestaciones: 
i Que el Direclor general de Rentas v
■ Arbitrios de Amortización, á quien se 

dirigió la expresada queja, al proponer 
á mi Gobierno la separación del escri
biente Blanco, expuso que existían otros 
individuos en la misma Sección que, ha

biendo debido su nombramiento á Doq 
Cárlos no podían disimular su afecto al 
mismo, acompañando al propio tiempo 
una lista de ellos, entre los que figuraba 
D. José Martínez; y que se estaba en el 
caso de que se encargase á aquella Di
rección la formación de un nuevo regla
mento personal de la Sección para qU6 
de aquel mido, y sin padecer el servi
cio, fuesen excluidos los individuos que 
no debían continuar ocupados y mante
nidos por un Gobierno á quien servían 
al ménos con disgusto, y reemplazándo
los con otros que, además de su aptitud 
fuesen notoriamente adictos á mi Rea¡ 
Persona y á las instituciones que habían 
emanado del Trono:

Que en su consecuencia recayó la 
Real orden de 7 de Mayo de 1836, por 
la cual, entre otros, fué separado abso
lutamente de su destino 1). José Martí
nez qien en 8 de Mayo de 184Í solicitó 
se le declarase cesante y se le clasificase 
como tal según los empleos que había 
obtenido y años que había servido:

Que informando la Junta de califica
ción do derechos de los empleados ci
viles en 22 de Junio, fué de dictamen 
que no resultando del expediente que el 
interesado había presentado para su cla
sificación causa alguna contra él, debía 
accederse á la declaración que solicitaba:

Que en vista del anterior informe fué 
declarado, cesante D. José Martínez por 
Real orden de 21 de Julio siguiente, con 
expresión de. que le sirviese para go
zar desde luego el haber que por clasi
ficación le correspondiera:

Que cu virtud de dicha Real orden 
se le clasificó por la Conladuria deCór- 
le, señalándole 6.000 rs. como mitad 
del sueldo que disfrutó en activo servi
cio, los que le fueron acreditados y con
tinuo percibieudo poi' la Contaduría de 
provincia desde Mayo de 1856 en que 
quedó separado, hasta que en el año de 
1860, al verificarse por la misma Con
taduría la liquidación de sus atrasos sé 
le descontaron todos los que se le habían 
acreditado y abonado durante el periodo 
intermedio desde su separación del ex
presado destino hasta la declaración de 
cesantía del mismo:

Vista la instancia de D. José Martínez 
dirigida en 27 de Junio del mismo año 
de 1860 á la Junta de Clases pasivas, 
con la pretensión de que se le declarase 
quedos haberes de cesante correspon
dientes á la época de su separación 
fueron satisfechos legítimamente, y no 
debían, por lo tanto rebajársele ni des
contársele-en la liquidación generó! que 
se le había practicado por la referida 
Conladuria de Hacienda pública:

Visto el informe pedido por la Junta 
de Clases pasivas y evacuado por la 
mencionada Contaduría en 6 dejficiem- 
bre, en el sentido de que no constando 
las causas que motivaron la separación 
del recurrente, y no haciéndose mención 
en la declaración de cesantía que tuvie
ra derecho á los haberes de aquel perio
do intermedio; no había creído, al for
mar la liquidación indicada tener facultad 
bastante para acreditarle é incluirle los 
sueldos corespondientes al mismo.



Visio el acuerdo de la Junta de Clases 
■pasivas de 21 de dicho mes de Diciem
bre confirmando el de la Contaduría de 
Hacienda pública:

Vista la queja que el interesado ele
vó á mi Gobierno en 8 de Enero de 
1861 reproduciendo la pretensión de que 
sé ha hecho mérito; y visto igualmente 
el informe que sobre ella evacuó la re
ferida Junta de Clases pasivas manifes * 
lando que no había podido aquella 
Ordenación reconocerle y mandarle abo
nar los atrasos que suponía devengados 
pór no tener Martínez situación pasiva 
¿ola época de qué se lleva hecha men
ción:

Vistos los informes de la Asesoría y 
del Negociado del Ministerio manifes
tando que era'procedente reformar el 
acuerdo de la Junta de Clases pasivas, 
v en su consecuencia que no debían re
bajarse de la liquidación que se le había 
de practicar los haberes que percibió 
por razón de atrasos:

Vista la Real orden de 10 de Abril 
último por la que se desestimó la solici
tud dé D. José Martínez, se confirmó 
el acuerdo de la Jimia, y declaró que 
era procedente deducir de la liquida
ción de sus haberes atrasados los que 
percibió como correspondientes al pe
ríodo mediado desde Mayo de 1836 en 
que se le separó de las oficinas del se
cuestro de D. Carlos hasta Julio de 
1844 en que le fué declarada la situa
ción de cesante, puesto que la cesación 
fué por separación:

Visto el recurso de alzada interpuesto 
por el interesado, y mejorado en el Con
sejo de Estado, con la pretensión de que, 
se revoque la precitada Real orden, y se 
declare deben serle de abono los referi
dos haberes:

Visto el escrito de contestación de mi 
fiscal pidiendo la confirmación de la Real 
orden reclamada:

Vista la ley'de presupuestos de 26 de 
Mayo de 1855:

Considerando que D. José Martínez 
no servia un destino inamovible, y que 
exigiese cómo causa probada para su se
paración una declaración hecha en sen
tencia ejecutoriada:

Considerando, sin embargo que, aun 
en su calidad de empleado amovible pa
ra que so estimase perdido el derecho 
á cesantía que. desde su separación le da 
la ley de 1855 era necesario que la se
paración se hubiese hecho, por causa 
probada:

Considerando que lejos de eso, y so
bre no expresarse en la Real orden el 
motivo de su separación, en la de 21 de 
Julio do 1844 se le declaró con derecho 
á gozar el haber que por clasificación le 
correspondiese, no habiendo por tanto 
méritos para privarle del que devengó 
desde que fué separado hasta la declara
ción de. cesantía:

Conformándome son lo consultado por 
la Sala de lo Contencioso del - Consejo 
de Estado en sesión á que asistieron I). 
Domingo Ruiz de la Vega, Presidente; 
el Conde de Clonard, D. Joaquín José 
Casaus, D. Francisco Tames Hevia, D, 
Antonio José de Olañeta, D. Antonio Es

cudero, D. Diego López Ballesteros, el 
Marques de Gerona y D. Fernando Cal
derón Co liantes,

Vengo en revocar la Real orden de 10 
de Abril del año próximo pasado, y en 
declarar que son de legitimo abono para i 
D. José Martínez los haberes devenga
dos en el tiempo*que medió desde su 
separación á la declaración de cesantía.

Dado en Palacio á 18 dé Febrero 
dé mil ochocientos sesenta y dos.—Está 
rubricado de la Real mano:==EI Presi
dente del Consejo de Ministros, Leopoldo 
0‘Dónnéll.»

diencia de Burgos instruir el oportuno 
procedimiento sobre las alteraciones ó 
informalidades halladas en el libro de 
actas del Concejo de Cóo, con relación 
al año de 1856, no señaló como presun- 

! to responsable de aquellos abusos al 
actual Alcalde pedáneo D. Manuel de 
Vargas, ni. tampoco aparecen hoy en las 
actuaciones remitidas méritos suficientes 
para imputar á dicho interesado'la fal
sedad de que se le acusa;

La Sección opina que debe coníirmar- 
marse la negativa del Gobernador.»

Y habiéndose, dignado S. M. la Reina
Publicación.—Leido y publicado el 

anterior Real decreto por mi el Se
cretario general del Consejo de Estado 
hallándose celebrando audiencia pública 
la Sala de lo contencioso, acordó que se 
tenga como resolución final en la ins
tancia y autos á que se refiere; que se 
unaá los mismos; se notifique en forma 
á las partes, y se inserte en la Gacela, 
de que certifico.

Madrid 22; de Febrero de 1862,— 
Juan Sunvé. 

^Gaceta núm. 86.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Subsecretaría .—iYe([ociado 5."

Remitido á informe d° la Sección de 
Estado y Gracia y Justicia del Consejo 
de Estado el expediente de autorización 
negarla por V. S. al Juez de primera 
instancia de Torrelavega para procesar 
á I). Manuel Vargas, Alcalde pedáneo 
de Coó, ha consultado lo siguiente:

«Excmo. Sr.: Esta Sección ha exa
minado el expediento en que el Gober
nador de la provincia do Santander ha 
negado al Juez de primera instancia de 
Torrelavega la autorización que solicitó 
para procesará D. Manuel Vargas, Al
calde pedáneo de Coó.

Resulta:
Que al dictar sentencia en una causa 

criminal seguida sobre corla de varios 
pies de robles del monte de aquel pue
blo, la Audiencia de Burgos mandó pro
ceder á lo que hubiese logar á conse

cuencia deque, habiendo exhibido el 
pedáneo de Coó el libro de actas del Con
cejo para evacuar una diligencia de com
pulsa acordada en la causa referida, se 
habían hallado tres hojas en blanco y 
algunas alteraciones relativas al año de 
1856:

Que el Juzgado, sin mas antecedentes, 
pidió, de acuerdo con el Promotor fiscal, 
la autorización para procesar al actual 
Alcalde pedáneo de Cóo, presumiéndole 
culpable del delito de falsedad:

Que el Gobernador, aceptando los des
cargos del interesado, negó la autoriza
ción, fundándose en que no resulta fun
damento alguno para atribuirle el delito 
que se le impula; y antes, por el con 
Icario, refiriéndose el hecho que motiva 
este expediente al año de 1856, época 
en que el actual pedáneo no ejercía se
mejante cargo, no puede aleamarle res
ponsabilidad alguna.

Considerando que al mandar la Au-

j (q. i), g.) resolver <te conformidad con 
lo consultado por la referida Sección, 
de Real orden lo comunico á V S. para 
su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Ma-

¡ drid 7 de Marzo de 1862.—Posada 
Herrera—Sr. Gobernador de la provin
cia de Santander.

i Subsecretaría.—Sección de orden pú- 
blio. Negociado 3.°—Quintas.

El Sr. Ministro de la Gobernación di
ce con esta fecha al Gobernad- r de la

i provincia de Jaén lo que sigue:
¡ «Enterada la Reina (q. I). g.) del 
¡ expediente instruido, á consecuencia de 
; consulta del Consejo deesa provincia so- 
! bre-si debe ó no admitirse á cuenta del 

cupo de Alcaudete á 1). Francisco Toro
! y Diaz, que habiendo sido comprendido 
I en el alistamiento y sorteo de dicho pue- 
i bio para el reemplazo del año último, 
' fué nombrado Subteniente de infantería 
| por Real orden de 28 de Diciembre de 
: 1861):

Vistos ios artículos 58 y 74 de la ley 
I vigente de reemplazos, y la Real orden 

J circular-de 8 de Junio de 1858:
Considerando que el citado art. 58 

i dispone se excluyan del alistamiento los 
que fueren Oficiales del ejército:

Considerando que D. Francisco Toro 
en el acto de la declaración de soldados

i era Oficial del ejército por haber termi
nado sus estudios, y como tal estaba

i excluido del servicio militar;
Considerando que si bien es cierto 

! dispone el art. 74 que á los alumnos de 
| academias y colegios militares se les 

declare exentos del servicio, pero cu
briendo plaza por el cupo de su pueblo, 

' es en el concepto de (pie han de ser ta- 
I les alumnos en-el acto de la declaración 
: de soldados, más de ninguna manera se 
I refiere á los que siéndolo al hacerse el 
| alistamiento, hayan despues ascendido 
I á Oficiales:
l Considerando que la citada Real ór- 
i den de 8 de Junio do 1858 no puede 
i tener aplicación al presente caso por re

ferirse á un paisano á quien se nombró 
Oficial del ejército mediante gracia es
pecial, siendo asi que el expresado Don 
Francisco Toro fué promovido á dicho 
empleó por haber terminado sus estudios;

S. M., de conformidad con el diclá- 
roén de las Secciones de Guerra y Go
bernación del Consejo de Eslndo, se ha 
servido declarar exento del servicio mi
litar al referido D. Francisco Toro y 

Diaz, v mandar en su consecuencia que 
vaya á cubrir su plaza el número á 
quien corresponda. Al propio tiempo es 
la voluntad deS. M que esta resolución 
se circule para que sirva de regla gene
ral en casos análogos.»

De Real orden. comunicada por el 
expresado Sr. Ministro de la Goberna
ción. lo traslado á V. S. para los efec
tos correspondientes. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 18 de Mar
zo de 1862.—.El Subsecretario, Antonio 
Cánovas del Castillo.
Sr. Gobernador de la provincia de......... 

. El Sr. Ministro de la Gobernación dice 
con esta fecha al Gobernador de la pro
vincia de Pontevedra lo que sigue:

Vista la comunicación de J." del ac
tual, en que manifiesta V. S-. las dudas 
que se han ofrecido á algunos Alcaldes 
de esa provincia acerca de si la Real 
orden-circular de 50 de Enero último 
sobre inutilidad física de los mozos su
jetos á quintas debe aplicarse en el reem
plazo próximo á los de primera edad 
solamente, ó lainbien á los de segunda 
y tercera; y teniendo presente lo resuel
to por este Ministerio en 24 de Agosto 
de 1859, de conformidad con el dictamen 
emitido por las Secciones de Guerra y 
Gobernación del Consejo de Estado en 
un expediente análogo sobre si la rebaja 
de la talla establecida en la ley de l.° 
de Mayo de dicho año debía ó no ser ex
tensiva á los mozos comprendidos en los 
sorteos anteriores, la Reina (q. D. g.), 
dé acuerdo con lo informado por el Mi
nisterio de la Guerra en 20 del corrien
te, ha tenido á bien declarar que las 
disposiciones de la citada Real orden de 
50 de Enero último', no son aplicables á 
los mozos que, procedentes de los sor
teos de los dos años anleriores, sean lla
mados á cubrir plaza por el reemplazo 
de este, con arreglo á lo prevenido.en el 
artículo 87 de la ley.

Do Real orden comunicada por el ex
presado Señor Ministro de la Goberna
ción lo traslado á V. S. para su cono
cimiento, el del Consejo y Ayuntamien
tos de esa provincia, y demás efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 24 de Marzo de 
1862. =EI Subsecretario, Aetohio Cá
novas del Castillo.
Sr. Gobernador de la provincia de.....

(Gaceta núm. 88.)

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REALES RECRETOS.

Vengo en admitir la dimisión que ha 
presentado el Teniente General D. Juan 
de Villalonga, Marqués del Maestrazgo, 
de la plaza de Ministro del Tribual Su
premode Guerra y Marina, y de Vocal 
de la Junta consultiva de Guerra.

Dado en Palacio á veintisiete de 
Marzo de mil ochocientos sesenta y dos. 
Está rubricado de la Real mano.—El 
Ministro de la Guerra, Leopoldo 0‘Don- 
nell.



Vengo en nombrar Ministro del Tri- 
■- bunal Supremo de Guerra y Marina, en 

plaza vacante por dimisión del Teniente 
General í). Juan de Villakmga, alMaris- 

-cal .de Campo D. Joaquín Martínez de 
Medinilla.

Dado en Pa'acio á veintiocho de Marzo 
de mil ochocientos sesenta y dos.= 
Está rubricado de la Real mano.=El 
Minstro de la Guerra, Leopoldo 0‘ Poji- 
nell.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL DECRETO.

Atendiendo á los especiales conoci
mientos y demás circunstancias que con
curren en I). Matías Nielo y Serrano y 
1). Nicolás de Alfaro,

Vengo en comisionarles para que re
presenten á España en el Congreso in
ternacional de Beneficencia (pie ha de 
celebrarse en la ciudad de . Londres el 
día 4 de Junio del corriente año.

Dado en Palacio á veintisiete de -Mar
zo de mil ochocientos sesenta y dos.— 
Está rubricado de la ileal mano.=El 
Ministro de la Gobernación, José de 
Posada Herrera.

Anuncios Oticiales'.

Se halla vacante la Secretaría de) 
Ay untamiento de Quinlanilla Pedro Abar
ca, eu esta provincia, dotada con la 
cantidad de 300 rs. anuales pagados de 
ios fondos municipales. Los aspirantes 
dirigirán las solicitudes documentadas 
al Presidente de aquella corporación en 
el término de un mes, á contar desde la 
inserción ue este anuncio en el Boietin 
oficial de la provine!^ y Gaceta del Go
bierno, con arreglo á lo dispuesto en el 
arl. 2.° del Real decreto de 19 de Oc
tubre de 185a. Burgos 3 de Junio de 
1862. —Francisco de Qlazu.

El día 18 del actual, se ha reunido a 
la vacada del pueblo de Dobro, en la 
Merindad de Valdivieso, una descono
cida, cuyas señas son las siguientes: 
edad de seis a siete años, alzada seis y 
medía cuartas, color atasugado corni- 
blanco, con marco que figura una cruz 
en el cuarto derecho y la oreja del mis
mo lado abierta ó hendida.

Lo que he dispuesto se inserte en el 
Boletín oficial de la provincia, para que 
llegando á conocimiento de su dueño se 
presente á recogerla. Burgos 3. de Junio 
de 1862,—Francisco deOtazu.

En e.l pueblo de Atapuerca se halla 
detenido un caballo que apareció en 

. aquel distrito el 17 de Mayo último, cuyas 
señas son las .siguiente,s: joven dé.edad, 
bastante flaco, frontino hasta el labio 
superior y calzado de los pies.

Lo que se inserta en el Boletín oíh ial 
para que llegando á noticia de su dueño se 
presente á recogerle ante el Alcalde de

dicho pueblo, previo el pago de ios gastos 
i causados. Burgos a de Junio de 1862. 
I —Francisco de (tiazu.

En la noche del 27 de Mayo último, 
¡ desapareció de la casa de Santiago Gó

mez. vecino de Bugedo; im cábadlo cu
yas señas soñ las siguientes: alzada seis 
cuartas y media, edad cerrado, pelo 
castaño, pobre de crin y de cola y un 
poco rozado en la cruz.

Loque se.inserta en el Boletín oficial 
I dé la provincia, para que la persona 

que lo tenga en su poder, se sirva po
nerlo en conocimiento del Alcalde de di
pueblo. Burgos 5 de Junio de 1862. 
—Francisco (le Olazu.

■Administracian principal de Hacienda 
pública de la provincia de Burgos.

Por Real orden de 20 del corriente, 
se ha servido disponor S. M., la re
novación de papel del sello 4.uó sea el 
de 60 rs. pliego, y que se retire de la 
circulación desde el 11 de Jumo próxi
mo el estampado con el que • rige desde 
l.° de año. Ensu consecuencia esta 
Administración encarga á los pari ¡cula
res que tengan papel de dicho sello, lo 
presenten al cange en las Administrado 
nes de partido y Estancos de la capital 
desde eJ 11 al 20 del rete, ido mes de 
Junio, i fin de (.pie se los entregue igual 
número de lo nuevamente creado.

Lo que he dispuesto se inserte-en el 
Boietin oficial de la provincia para cono
cimiento del público. Burgos .71 de 
Mayo de 1862.---Juan Miguel Montero.

Administración principal de Propieiía- 
desv Derechos del Estado de. la pro 

t'incia de Burgos. '

Autorizada por ja ; ¡reculón general 
de Propiedades y Derechos de! Estado 
en orden de 31 de Mayo próximo pa
sado la venta de las 7.847 fanegas, 5 
Celemines, 2 cuartillos.da trigo álaga, v 
las 5.0.84 fanegas, 7 celemines cebada, 
existentes en las paneras del Estado'de 
esta capital, he acordado verificar la 
enagí-naciou de las indicadas • especies 
bajo las siguientes condiciones.

1/ Tendrá efecto la venta en lotes 
de 100 á"200 fanegas y' en subasta pú
blica, que se celebrará irnle el Sr. Go
bernador de la provincia ea su despacho 
con mi asistencia, la del Oficial primero 
Interventor de esta Administración v el 
Escribano de Hacienda pública.

;2j.,3 La subasta tendrá lugar el,di-a 
1 i del corriente, de-de las 12 de su 
mañana hasta la una de la (arde, repi
tiéndose el acto si fuese, necesario en los 
dias sucesivos hasta terminar la venta 
del grano de que se trata.

3.a Las proposiciones.y pujas se ha
rán á la llana, y el tipo para ellas será 
el precio medio que resulte délos granos 
entrojados en las paneras de ios particu
lares el dia anterior al de la subasta, se
gún lo expresen las certificaciones expe
didas por el Excmo. Ayuntamiento de. 
de esta capital.

í.1 Los rematantes tendrán la obli- 
í gacion de extraer el grano de las pane- 
i ras del Estado á los doce días de hecha 

la subasta, previo el pago de su importe 
en Tesorería, que deberá verificarse al 

1 siguiente dia del remate.
• 3.a. Si ei pago en Tesorería no se
\ verificara en el plazo que señala la con- 
i- dicion anterior, se celebrará nueva sy- 
I basta cuyos gastos serán de cuenta del 
j práner rematante, asi como el reinte

grar á la Hacienda de cualquiera ¡ver- 
juicio que pudiera resultarla de la dife
rencia de precios entre uno y otro rema
te, según las Reales disposiciones que 

i rigen sobre el particular.
6.a Serán de cuenta del rematante 

los gastos de subasta.
' Burgos.2.de Junio ,!e 1862.=Pablo 
¡Roda..

| Don Joaquín María Feijóo, Juez (le pri
mera instancia‘de. esta capital y su 
portillo.

Por el presente,' cito, llamo y empla
zo, á los que se crean con derecho á los 

1 bienes (le. Juan Fernand‘z y Cristina Ca
lleja, su muger, vecinos de-esta ciudad, 
para que. en el término de treinta días, 

■I se presenten con los títulos justificativos 
I de sus chxlilos, pasado el cual se les 

convoca á ¡unía que tendrá efecto el dia 
27 dé Junio próximo y hora de las seis 
de la lar-de, habilitada al efecto en la 
Sala de. Audiencia de este Juzgado, pues 
asi lo tengo acordado en el concurso he
cho por los referidos Fernandez y Calle
ja. bajo apercibimiento de no ser admi
tidos de lo contrario.

Dado en Burgos á treinta y uno de 
Mayo de mil ochocientos sesenta y dos. 
-- Joiquin María Feijóo.—Por mandado 

, de S>¡ Señoría, Santiago Munguira. 1 

Don Juan Nopomuceno Alonso, Juez de 
primera inslancia de esta villa y par
tido de Aranda de Duero.
¡lago saber: que, en este Juzgado se 

sigue causa crimina! de oficio contra Ma- 
. nuel González, natura! de Oquillas y ve- 
¡ ciño de esta villa, sebre atribuirle el 
! hurto do tres corderos, dos blancos y uno 

negro, de edad de cuarenta y cuatro dias 
poco más ó menos, sin señal alguna,en 
la que mandé por auto de veinte y ocho 
de este mas, que se lijen edictos en esta 
villa é rnserle c¡. -M, Boletín oficial de | 
esta provincia con nota de las señas de i 
los tres corderos expresados, á lh¡ de i 
que lo (pie se crean dueños, se presen
ten i n i ste Juzgado, en el término de, ¡ 
quince dias á (Macario que corresponda. ■

Dado en Aramia de Duero á treinta ! 
de Mayo de mil pcíiocienlos sesenta v I 
dos.—Juan Neponiuceno Alonso.—Por ¡ 
mandado de Su Señoría,. Anselmo de 
Rozas.

Don Jacinto Alcocer, Juez de primera ’ 
inslancia de la vida de Miranda de : 
Ebro y su partido. I

Por el término de iivjnla días conta
dos desde el en que tenga cabida un

j edicto igual á este en la iGacela de Ma. 
i drid, llamo, cito y emplazo á Jos parlen, 
i tes del finado y que se dice llamarse 
I Félix Trarzabal, de unos treinta y seis j 
■ cuarenta años de edad, bastante cor- 
! píllenlo, buena estatura; vestía camisi 

de algodón, pantalón de pana verde nue
vo, chaleco encuadrillado, blusa de tela 
azul rayada, un sobretodo de paño patdo 
en buen estado, sombrero blanco con 

¡ cinta negra, faja morada y borceguíes 
I cuyo sugelo caminando desde Burgos á 
i Vitoria, se suicidó á las inmediaciones 

de la Puebla de Arganzon, en la noche 
del catorce de Abril último, en el local 
de la re tonda del coche" titulado de la 
Victoria; para que se presenten á de
clarar sobre el particular, v á recoger 
los efectos y dinero encontrados en po- 
der.de aquel,, consistentes, en un mar
tille en un buen uso, tres camisas de 

i algodón, dos pares de calzoncillos, una 
boina azul, y. catorce pesetas y media 
en dinero; pues en la-causa que instru
yo así lo tengo acordado.

Dado en Miranda de Ebro á veinte v 
nueve de Mayo de mil ochocientos se
senta, y dos.—Jacinto de Alcocer,— 
Por su mandado, Donato Martínez.

D. Pedro Perez, Secretario del Juzgado 
de paz de este pueblo de.Gardefladijo. 
Certifico: que en el juicio berval ce

lebrado á instancia de D. Isidoro de 
Val, contra D. Aniceto Palacios, ambos 
deesti vecindad, se á dictado el auto 
siguiente: Apto.—Hago saber: que en 
el expediente formado á inslancia del 
D. Isidoro ilel Val, contra D. Aniceto 
Palacios, ambos de esta vecindad, yen 
vista de no comparecido D. Aniceto 
Palacios, como demandado sobre pago 
de reales, he acordado por auto de este 
dia se proced.i a celebrar el juicio en re
beldía, mandando citar á dos testigos y 
leyéndolos el auto en los estrados de este 
juzgado para su conocimiento, fijando 
edictos en la parte eslerior de este juzga
do para conocimiento del público: asi 
como en el Boletín oficial de la provin
cia para su publicación. JJaido en Car- 
deñadijo á treinta de Mayo de mil 
ochocientos sésenta y dos. El Sr. Juez 
de paz, Bentura Calvo.— Por su man
dado, Pedro Perez, Secretario.

.4 guulamienlo constitucional de Celada 
del Camino.

Se halla vacante la plaza de Cirujano 
de Celada del Camino y su anejo Bel- 
v¡estro de JIcño, distante uno de otro 
media legua. Su -dotación consiste en 
ciento sesenia fanegas de trigo cobradas 
de los vecinos por el Cirujano en San 
Miguel de Setiembre, y cuatrocientos 
reales de fondos municipales por la asis
tencia (le los enfermos pobres. El que 
desee aspirar á dicha plaza, dirigirá su 
solicitud al presidente de Celada, ántes 
del 20 de Junio próximo.

Celada del Camino 28 de Mayo de 
1862.—.El Presidente, Pedro Maestro- 
=EI Secretario, Benigno Moral.

Establecimiento tipográfico de la 
Excíia. Diputación á cargo de JIMENEZ-

Burgos.2.de
der.de

